
 
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

 
REF.  Verbal – Indignidad Sucesoral 

RAD.  11001310302720240000100 

Asunto Rechaza demanda 

 
Presentada la demanda, debe determinar el Juez entre otros aspectos, que sea 
competente para conocer de la misma por los diferentes factores que la 
determinan, entre los que se cuenta la competencia jurisdiccional. 
 
El concepto de competencia entendida dentro del ámbito procesal puede 
definirse como la aptitud legal que tienen los jueces para procesar y sentenciar 
ciertos asuntos, en atención a diferentes factores establecidos en la ley que 
permiten la asignación o distribución de estos1 
 
Al respecto, el juez natural es aquél a quien la Constitución o la ley le ha 
asignado el conocimiento de ciertos asuntos para su resolución. Asimismo, la 
competencia se fija de acuerdo con distintos factores, a saber: la naturaleza o 
materia del proceso y la cuantía (factor objetivo), la calidad de las partes que 
intervienen en el proceso (factor subjetivo), la naturaleza de la función que 
desempeña el funcionario que debe resolver el proceso (factor funcional), el 
lugar donde debe tramitarse el proceso (factor territorial), el factor de 
conexidad. 
 
Para el caso en concreto; la parte actora instaura el proceso de alimentos, para 
lo cual debe tenerse en cuenta lo normado en los artículos 19 y 20 del C.G.P: 

 

Art. 19. Los jueces civiles del circuito conocen en única instancia: 1. De los procesos relativos a propiedad 

intelectual previstos en leyes especiales como de única instancia. 2. De los trámites de insolvencia no atribuidos a 

la Superintendencia de Sociedades y, a prevención con esta, de los procesos de insolvencia de personas naturales 

comerciantes. 3. De la actuación para el nombramiento de árbitros, cuando su designación no pudo hacerse de 

común acuerdo por los interesados y no la hayan delegado a un tercero.  

 

Artículo 20. Los jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de los siguientes asuntos: 1. De los 

contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria salvo los que le 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de 

mayor cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo 

los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los relativos a propiedad intelectual que 

no estén atribuidos a la jurisdicción contencioso administrativa, sin perjuicio de las funciones jurisdiccionales que 

este código atribuye a las autoridades administrativas. 3. De los de competencia desleal, sin perjuicio de las 

funciones jurisdiccionales atribuidas a las autoridades administrativas. 4. De todas las controversias que surjan 

con ocasión del contrato de sociedad, o por la aplicación de las normas que gobiernan las demás personas 

jurídicas de derecho privado, así como de los de nulidad, disolución y liquidación de tales personas, salvo norma 

en contrario. 5. De los de expropiación.  6. De los atribuidos a los jueces de familia en primera instancia, cuando 

en el circuito no exista juez de familia o promiscuo de familia.7. De las acciones populares y de grupo no 

atribuidas a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 8. De la impugnación de actos de asambleas, juntas 

directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo de personas jurídicas sometidas al derecho 

privado, sin perjuicio de la competencia atribuida a las autoridades administrativas en ejercicio de funciones 

jurisdiccionales. 9. De los procesos relacionados con el ejercicio de los derechos del consumidor. 10. A prevención 

con los jueces civiles municipales, de las peticiones sobre pruebas extraprocesales, sin consideración a la calidad 

 
1 El proceso Jurisdiccional, Segunda edición, Librería Jurídica Comlibros, Pág. 131 



 
 

de las personas interesadas, ni a la autoridad donde se hayan de aducir. 11. De los demás procesos o asuntos que 

no estén atribuidos a otro juez. 

 

De lo cual se tiene que el legislador no facultó al Juez Civil del Circuito para 
conocer de los procesos de indignación sucesoral, cuyo conocimiento 
corresponde a los Jueces de Familia. 
 
Razón por la cual se procederá a rechazar la presente demanda, con 
fundamento en lo dispuesto por el inciso segundo artículo 90 del C.G.P. por 
falta de competencia y se ordena su remisión a la Oficina Judicial de Reparto, 
para que sea repartida entre los Jueces de Familia de Bogotá. “El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 
caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 
competente….”. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
RESUELVE: 
 
Primero. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 
Segundo. Envíese a la Oficina de Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia para su debido reparto 
entre los JUZGADOS DE FAMILIA DEL CIRCUITO de la ciudad a fin que 
imprima el trámite legal.  
 
Tercero.   Acorde con el Art. 11 de la ley 2213 de 2022, Secretaría proceda por 
el correo institucional a la remisión de la demanda y sus anexos por el canal 
pertinente. COMUNIQUESE. 
 

 
NOTIFIQUESE. 
 
La Juez, 
 
 
    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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